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incompatibilidad del orden constitucional o legal para 
ejercer cargos públicos mediante el Formato de Hoja 
de Vida–DAFP), (ii) carecer de antecedentes judiciales, 
fiscales y disciplinarios de Personería y Procuraduría, 
y (iii) haber diligenciado el registro de hoja de vida 
y Declaración de Bienes y Rentas en el Sistema de 
Información Distrital del Empleo y la Administración 

Pública – SIDEAP, la siguiente persona cumple con 
los requisitos legales y funcionales establecidos para 
el ejercicio del empleo de la planta global de la Se-
cretaría Distrital de Movilidad con vacancia definitiva 
enunciado a continuación, el cual puede ser provisto 
por necesidades del servicio de la siguiente manera:

N°
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

IDENTIFICACIÓN 
DENOMINACIÓN 

DEL EMPLEO
CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA 

MANUAL DE 
FUNCIONES–

IDENTIFICACIÓN 

1

CARLOS              
GUSTAVO 

RODRÍGUEZ 
ACUÑA

1.015.442.685 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 19

SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA DE 

MOVILIDAD
222-19-01

Que por lo anterior se considera procedente nombrar 
en provisionalidad a la persona antes mencionada en 
la vacante definitiva de la planta global de empleos de 
la Secretaría Distrital de Movilidad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar dentro de la planta de empleos 
de la Secretaría Distrital de Movilidad a la siguiente 
persona, mediante nombramiento en provisionalidad, 
en el empleo que se indica a continuación:

N°
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

IDENTIFICACIÓN 
DENOMINACIÓN 

DEL EMPLEO
CÓDIGO GRADO DEPENDENCIA 

MANUAL DE 
FUNCIONES–

IDENTIFICACIÓN 

1

CARLOS              
GUSTAVO 

RODRÍGUEZ 
ACUÑA

1.015.442.685 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 19

SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA DE 

MOVILIDAD
222-19-01

Artículo 2. El nombramiento de que trata el artículo 
anterior es de carácter PROVISIONAL y no genera 
derechos de carrera administrativa.

Parágrafo 1. Al cumplirse la condición resolutoria co-
rrespondiente al nombramiento provisional (culmina-
ción del proceso de selección, hasta que se produzca 
el nombramiento en periodo de prueba o se realice 
el reemplazo con la lista de elegibles resultante del 
concurso de méritos) el nombramiento realizado me-
diante el artículo anterior quedará automáticamente 
sin efecto y el funcionario automáticamente retirado 
del servicio.

Parágrafo 2. Antes de cumplirse la condición resolu-
toria correspondiente del nombramiento provisional 
efectuado mediante el presente acto administrativo, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlo por 
terminado de conformidad con la potestad normativa 
establecida por el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 
de 2015 Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública (modificado por el Decreto Nacional 648 de 
2017) y los criterios definidos por la jurisprudencia 
Constitucional y Contencioso Administrativa.

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su 
publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los cuatro (4) días del 
mes de mayo de dos mil veintiuno (2021).

NICOLAS FRANCISCO ESTUPIÑAN ALVARADO
Secretario de Despacho

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY

DECRETO LOCAL N° 004
(3 de mayo de 2021)

“Por medio de la cual se convoca a Sesiones 
Extraordinarias a La Junta Administradora Local”

LA ALCALDESA LOCAL DE KENNEDY

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C., 

Decreto Ley 1421 de 1993, en el artículo 71 y

CONSIDERANDO:

Que el inciso segundo del artículo 71 del decreto 1421 
de 1993 prevé que los Ediles se reunirán extraordina-
riamente por convocatoria que les haga el respectivo 

DECRETOS LOCALES DE 2021
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Alcalde Local, debiendo sesionar por el término que 
señale la misma y únicamente se preocuparan de los 
asuntos que este someta a su consideración. 

Que el artículo 33 del Acuerdo Local 001 de 2013, 
señala que las sesiones extraordinarias son aquellas 
que convoca el Alcalde Local a iniciativa propia o 
por petición de la Junta Administradora Local. Du-
rante estas sesiones, la Corporación únicamente se 
ocupará de los asuntos para la cual fue convocada. 
La convocatoria a las sesiones extraordinarias debe 
hacerse por el Alcalde Local a través de un Decreto 
local, debidamente publicitado entre los miembros de 
la Junta Administradora Local.

Que el Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal–CONFIS, mediante las Circulares Nº 02 y 03 
del 23 de marzo de 2021 y de 09 de abril de 2021, 
respectivamente, realizó la distribución de excedentes 
financieros generados por los 20 Fondos de Desarrollo 
Local al cierre de la vigencia 2020.

Que el artículo 31 numeral 2 literal c) del Decreto N° 
372 de 2010 “Por el cual se reglamenta el proceso 
presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local-F.D.L” 
dispone frente a la Adición por Excedentes Financieros: 
“Si persistiera un saldo positivo, una vez ajustado el 
presupuesto local al monto real de las obligaciones por 
pagar constituidas al cierre de la vigencia inmediata-
mente anterior, deberá éste ser adicionado por cada 
FDL mediante Acuerdo de la JAL, de acuerdo con 
la distribución que efectúe el CONFIS, quien para el 
efecto consultara criterios de eficiencia y los conceptos 
de los Alcaldes Locales correspondientes”.

Que se hace necesario convocar a sesiones extraor-
dinarias a la Junta Administradora Local de Kennedy 
para que se adicionen los recursos de excedentes 
financieros entregados por el CONFIS.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Convocar a sesiones extraordinarias por el 
periodo comprendido entre los días 10 al 14 de mayo 
del 2021, con el fin de que la Junta Administradora Lo-
cal adelante el estudio y aprobación de la adición de los 
excedentes financieros al presupuesto de la vigencia.

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes 
de mayo de dos mil veintiuno (2021).

YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNÁNDEZ
Alcaldesa Local de Kennedy

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ

DECRETO LOCAL N° 009
(04 de mayo de 2021)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Rural de 

Sumapaz, para la vigencia fiscal 2021”.

EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el artículo 31 del Decreto 372 del 30 

de agosto de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que el decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula 
que “Los FDL efectuaran el ajuste al presupuesto de la 
vigencia en curso de acuerdo con las cifras resultantes 
del cierre presupuestal y financiero de la vigencia fiscal 
inmediatamente anterior”.

Que según la Circular Externa No. DDP - 000016 del 
19 de octubre de 2020, “Para el Cierre Presupuestal 
de la vigencia fiscal 2020, los Fondos de Desarrollo 
Local deben considerar lo estipulado en el numeral 4. 
“Cierre Presupuestal” de la Resolución SDH-000191 
de 2017 - Manual de Programación, Ejecución y Cierre 
Presupuestal del Distrito Capital - Módulo 3 del Manual 
Operativo Presupuestal - Fondos de Desarrollo Local 
y dar cumplimiento al cronograma que se establece 
en esta circular”.

Que mediante comunicado 2021EE039761O1 de 
marzo 31 de 2021, la Secretaria Distrital de Hacienda 
- Dirección Distrital de Presupuestos, informa que una 
vez efectuado el cálculo de ajuste de las obligaciones 
por pagar y el monto de los excedentes financieros 
2020, el Fondo de Desarrollo Rural debe realizar el 
ajuste en la Disponibilidad Inicial 2021, así: La Disponi-
bilidad Inicial que programada en $40.466.676.000,00, 
efectuada la operación presupuestal correspondiente 
al ajuste de Obligaciones por Pagar, se debe disminuir 
en un monto de $10.939.581.901.00, para obtener una 
Disponibilidad Inicial definitiva de $29.527.094.099.00 
y, la Disponibilidad Final debe ser de cero (0).

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Ajustar la Disponibilidad Inicial en el Pre-
supuesto Anual de Rentas e Ingresos del Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz para la vigencia fiscal 
del 2021, conforme al siguiente detalle:


